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vlsro: el Expediente N'69399-2017-DRELM, el lnforme N' 6ss-2017-DRELM-
OGPEBTP, y demás documentos que se adjuntan en seis (6) folios;

CONSIDERANDO:

dentro de las funciones del Ministerio de Educación como órgano de Gobierno Nacional,
las de definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en
concordancia con la política generaldel Estado;

Que, a través de la Resolución Ministerial N" 627-2016-MINEDU se aprobó la
Norma Técnica denominada "Normas y Orientaciones para el Desarrollo delAño Escolar
2017 en lnstituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica", la
misma que establece que los concursos escolares son una estrategia pedagógica que
busca contribuir a la formación integral de los estudiantes;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 121-2017-MINEDU, se aprobaron
las Bases de la XXVII Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología "Eureka" 2017,
contemplando en su numeral 17.3 que cada DREiGRE expedirá la Resolución de
Reconocimiento a los estudiantes, docentes asesores y a las instituciones educativas
de los trabajos ganadores;

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU establece entre
otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del Despacho
Viceministerial de Gestión lnstitucional, responsable del servicio educativo y de los
programas de atención integral del ámbito de su jurisdicción;

Que, con lnforme N'655-2017-DRELM-OGPEBTP del 10 de octubre de2O1T,la
Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de esta Sede

de



Regional, informó respecto a las actividades realizadas en la Tercera Etapa Regional de
dicha Feria, indicando que es necesario emitir el acto administrativo que reconozcan a

los estudiantes, docentes asesores y a las instituciones educativas de los trabajados
ganadores de la Tercera Etapa, a fin que participen en la Cuarta Etapa a cargo del
Ministerio de Educación;

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto administrativo que materialice el
reconocimiento señalado precedentemente;

Contando con la visación de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional;
y, de conformidad con el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación y la

Resolución Ministerial N" 215-2015-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones
(MOP) de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

Artículo l.- RECONOCER a los estudiantes, docentes asesores e instituciones
'educativas de los trabajos ganadores de la Tercera Etapa en la XXVII Feria Escolar
Nacional de Ciencia y Tecnología "Eureka" 2017, como a continuación se detalla:

Artículo 2.- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión

Documentaria de esta Sede Regional, notifique la presente Resolución a los docentes
asesores e lnstituciones Educativas señaladas precedentemente y a la Oficina de

Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de esta Sede Regional,

con las formalidades de Ley.
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Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portalde
la Dirección Regionalde Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe, para su
difusión correspondiente.

Regístrese y Comuníquese

a
MAC ÉUSANA MTRANDA TRONCOS

Directora Regional de Educación
de Lima Metropolitana
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